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"Año del Bicentenario de la consolidación de nuestra Independencia, y de la Conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº -2024-GM-MPM 

2 9 FEB 2024 
Iquitos, 

VISTO: 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 459-2023-A-MPM; del 29/12/2023, se resuelve Promulgar el 
Presupuesto Institucional de Apertura año Fiscal 2024 (PIA 2024) del Pliego 301422 Municipalidad Provincial de 
Maynas - Distrito de Iquitos, incluyendo las transferencias dispuestas en la Ley de Presupuesto Nº 3 1953 del 
sector público para el año 2024, ascendente al importe de S/ 125,978;939.00 (CIENTO VEINTICINCO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 
SOLES). 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 142-2024-GAF-MPM de fecha 29 de febrero del 2024, el Informe Legal Nº 157-2024-OAJ-MPM de 
fecha 29 de febrero del 2024, sobre Modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) 2024; y, demás 
actuados; 

Que, en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, dispone que las Municipalidades son órganos de 
"�\\<)\•11:ci: Gobierno Local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia en �:'v��,.1.�"''•1·,f:<<" concordancia al Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 

�"" P.,� 

j i ·  "15º t� Que, mediante Acuerdo de Consejo Municipal Nºl4-2023-SE-MPM del 27/12/2023 se aprobó el Presupuesto 
��,.,9 .i.t-:' Institucional de Apertura para el año Fiscal 2024 (PIA - 2024), del Pliego 301422 Municipalidad Provincial de 

�r,,s.���� Maynas - Distrito de Iquitos, incluyendo las transferencias dispuestas en la Ley de Presupuesto Nº 31953 del 
sector público para el año 2024, ascendente al importe de S/ 125,978,939.00 (CIENTO VEINTICINCO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 
SOLES). 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 017-2024-GM-MPM, del 15/01/2024, se aprueba el Plan 
Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Maynas para el periodo presupuestario 2024, 
contemplando las contrataciones de bienes, servicios y obras programadas, en el marco de los considerandos 
precedentes. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 009-2023-A-MPM, del 13/01/2023 se resuelve la delegación de 
facultades en materia de contrataciones al Gerente Municipal de la Entidad, siendo una de ellas la de aprobar y/o 
modificar el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Maynas. 

Que, con Oficio Nºl42-2024-GAF-MPM del 29/02/2024, emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas 
de la Entidad, solicita la modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) del periodo presupuestario 2024, 
esto en concordancia con el informe presentado por la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial. 

Que, mediante Informe Nº23-2024-APROCE-SGLCP-GAF-MPM del 28/02/2024; emitido por la Sub Gerencia de 
Logística y Control Patrimonial, en el cual informa la procedencia de la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) periodo presupuesta! 2024, para la inclusión de los procesos de selección mediante: A) 
SUBASTA INVERSA ELECTRONICA - CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES - 
PETROLEO DIESEL PARA EL PROYECTO "RENOVACION DE PISTA: EN EL (LA) PISTAS DE JR. 
AREQUIPA CDRA. 6, JR. CALLAO CDRA 8, CALLE CELENDIN CDRA. 6, JR. NANAY CDRA 8, DEL 
DISTRITO DE IQUITOS, PROVINCIA DE MA YNAS, DEPARTAMENTO DE LORETO" CON CU! 
Nº26 17218 ,  Valor estimado: S/ 1 10,000.00 Sistema de contratación: Suma Alzada, Plazo de ejecución: 05 días 
calendarios; B) SUBASTA INVERSA ELECTRONICA - CONTRATACION POR LA ADQUISICION DE 
BIENES -ASFALTO SOLIDO PEN 60 - 70 PARA EL PROYECTO "RENOVACION DE PISTA EN EL (LA) 
PISTAS DE LOS JR. AREQUIPA CDRA. 6, JR. CALLAO CDRA. 8, CALLE CELENDIN CDRA. 6, Y .JR. 
NANA Y CDRA. 8, DEL DISTRITO DE IQUITOS, PROVINCIA DE MA YNAS, DEPARTAMENTO DE 
LORETO" CON CODIGO UNICO DE INVERSION 26 17218 Valor estimado: S/ 297,840.00 Sistema de 
contratación: Suma Alzada, Plazo de ejecución: 05 días calendarios; C) SUBASTA INVERSA ELECTRONICA - 
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CONTRATACION POR LA ADQUISICION DE BIENES - ASFALTO RC-250 PARA EL PROYECTO 
"RENOVACION DE PISTA EN EL (LA) PISTAS DE LOS JR. AREQUIPA CDRA. 6, JR. CALLAO CDRA. 8, 
CALLE CELENDIN CDRA. 6, Y JR. NANA Y CDRA. 8, DEL DISTRITO DE IQUITOS, PROVINCIA DE 
MAYNAS, DEPARTAMENTO DE LORETO" CON CODIGO UNICO DE INVERSION 2617218 ;  Valor 
estimado: S/ 57,658.00 Sistema de contratación: Suma Alzada, Plazo de ejecución: 05 días calendarios .. 

Que, conforme a la Certificación de Crédito Presupuestario Nota Nº 0000000426, Nº0000000425 Y Nº 00000427, 
del 27/02/2024, la Sub Gerencia de Presupuesto, adscrita a la Gerencia de Planeamiento y Organización otorga 
cobertura para la A) SUBASTA INVERSA ELECTRONICA - CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES - PETROLEO DIESEL PARA EL PROYECTO "RENOVACION DE PISTA: EN EL (LA) PISTAS DE 
JR. AR.EQUIPA CDRA. 6, JR. CALLAO CDRA 8, CALLE CELENDIN CDRA. 6, JR. NANA Y CDRA 8, DEL 
DISTRITO DE !QUITOS, PROVINCIA DE MAYNAS, DEPARTAMENTO DE LORETO" CON CUI 
N°2617218 ,  Valor estimado: S/ 110,000.00 ; 8) SUBASTA INVERSA ELECTRONICA - CONTRATACION 
POR LA ADQUISICION DE BIENES - ASFALTO SOLIDO PEN 60 - 70 PARA EL PROYECTO 
"RENOVACION DE PISTA EN EL (LA) PISTAS DE LOS JR. AREQUIPA CDRA. 6, JR. CALLAO CDRA. 8, 
CALLE CELENDIN CDRA. 6, Y JR. NANA Y CDRA. 8, DEL DISTRITO DE !QUITOS, PROVINCIA DE 
MAYNAS, DEPARTAMENTO DE LORETO" CON CODJGO UNICO DE INVERSION 26 17218 Valor 
estimado: S/ 297,840.00; C) SUBASTA INVERSA ELECTRONICA - CONTRATACION POR LA 
ADQUISICION DE BIENES - ASFALTO RC-250 PARA EL PROYECTO "RENOVACION DE PISTA EN EL 
(LA) PISTAS DE LOS JR. AREQUIPA CDRA. 6, JR. CALLAO CDRA. 8, CALLE CELENDJN CDRA. 6, Y 
JR. NANA Y CDRA. 8, DEL DISTRITO DE !QUITOS, PROVINCIA DE MA YNAS, DEPARTAMENTO DE 
LORETO" CON CODIGO UNICO DE INVERSION 2617218  Valor estimado: S/ 57,658 .00. 

Que, conforme al artículo 6° del Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
D.S. Nº 344-2018-EF y sus respectivas modificatorias, precisa: numeral 6.1 El Plan Anual de Contrataciones es 
aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de 
conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento; numeral 6.2, - 
Luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año 
fiscal para incluir o excluir contrataciones; numeral 6.3, La Entidad pública su Plan Anual de Contrataciones y sus 
modificaciones en el SECAE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de contrataciones o de sus modificaciones, e 
incluye la publicación de correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso. Numeral 6.4 El 
requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para Comparación de Precios, que estén 
incluidos en el Plan Anual de contrataciones, bajo sanción de nulidad. 

Que, mediante el documento del Visto, la Oficina de Asesoría Jurídica, es de OPINIÓN, que es PROCENDENTE 
INCLUIR en el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Maynas para el Ejercicio 
Presupuestai Año 2024, el proceso de selección mediante A) SUBASTA INVERSA ELECTRONICA - 
CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES - PETROLEO DIESEL PARA EL PROYECTO 
"RENOVACION DE PISTA: EN EL (LA) PISTAS DE JR. AREQUIPA CDRA. 6, JR. CALLAO CDRA 8, 
CALLE CELENDIN CDRA. 6, JR. NANA Y CDRA 8, DEL DISTRITO DE !QUITOS, PROVINCIA DE 
MAYNAS, DEPARTAMENTO DE LORETO" CON CUI Nº2617218, Valor estimado: S/ 110,000.00 
Sistema de contratación: Suma Alzada, Plazo de ejecución: 05 días calendarios; B) SUBASTA INVERSA 
ELECTRONICA - CONTRATACION POR LA ADQUISICION DE BIENES -ASFALTO SOLIDO PEN 
60 - 70 PARA EL PROYECTO "RENOVACION DE PISTA EN EL (LA) PISTAS DE LOS JR. 
AREQUIPA CDRA. 6, JR. CALLAO CDRA. 8, CALLE CELENDIN CDRA. 6, Y JR. NANAY CDRA. 8, 
DEL DISTRITO DE !QUITOS, PROVINCIA DE MA YNAS, DEPARTAMENTO DE LORETO" CON 
CODIGO UNICO DE INVERSION 2617218 Valor estimado: S/ 297,840.00 Sistema de contratación: Suma 
Alzada, Plazo de ejecución: 05 días calendarios; C) SUBASTA INVERSA ELECTRONICA - 
CONTRATACION POR LA ADQUISICION DE BIENES - ASFALTO RC-250 PARA EL PROYECTO 
"RENOVACION DE PISTA EN EL (LA) PISTAS DE LOS JR. AREQUIPA CDRA. 6, JR. CALLAO 
CDRA. 8, CALLE CELENDIN CDRA. 6, Y JR. NANA Y CDRA. 8, DEL DISTRITO DE IQUITOS, 
PROVINCIA DE MAYNAS, DEPARTAMENTO DE LORETO" CON CODIGO UNICO DE INVERSION 
2617218; Valor estimado: SI 57,658.00 Sistema de contratación: Suma Alzada, Plazo de ejecución: 05 días 
calendarios, conforme a lo dispuesto en el artículo 26º del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley Nº 
30225, artículo 6°, 41 º y 111 º  del Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias, correspondiendo ser la tercera modificación al Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) 2024 de la Municipalidad Provincial de Maynas; 

Que, estando en las facultades contenidos en el artículo 20º inciso 1 de la Ley Nº 27972, concordante con el 
artículo 43º de la Ley Orgánica de Municipalidades, TUO de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley Nº 30225, 
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Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias que aprueba el Reglamento del TUO de la Ley de 
Contrataciones del Estado, y Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, asimismo contando 
con los vistos de las Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de Planeamiento y Organización, Gerencia de 
Administración y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) del periodo 
presupuesta! 2024 de la Municipalidad Provincial de Maynas, para la inclusión de los siguientes procedimientos de 
selección: 

A) INCLUSION DE PROCESO DE SELECCIÓN: 

Tipo de Proceso de Selección: 
Objeto de la Convocatoria: 
Denominación de la Convocatoria: 

Valor Estimado: 
Plazo de ejecución: 
Sistema de Contratación: 

Tipo de Proceso de Selección: 
Objeto de la Convocatoria: 
Denominación de la Convocatoria: 

Valor Estimado: 
Plazo de ejecución: 
Sistema de Contratación: 

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 
Bienes 
CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES - 
PETROLEO DIESEL PARA EL PROYECTO "RENOVACION DE 
PISTA: EN EL (LA) PISTAS DE JR. AREQUIPA CDRA. 6, JR. 
CALLAO CDRA 8, CALLE CELENDIN CDRA. 6, JR. NANA Y 
CDRA 8, DEL DISTRITO DE !QUITOS, PROVINCIA DE 
MAYNAS, DEPARTAMENTO DE LORETO" CON CUI 
N°2617218. 
S/ 110,000.00 
05 días calendarios. 
Suma Alzada 

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 
Bienes 
CONTRATACION POR LA ADQUISICION DE BIENES - 
ASFALTO SOLIDO PEN 60 - 70 PARA EL PROYECTO 
"RENOVACION DE PISTA EN EL (LA) PISTAS DE LOS JR. 
AREQUIPA CDRA. 6, JR. CALLAO CDRA. 8, CALLE 
CELENDIN CDRA. 6, Y JR. NANA Y CDRA. 8, DEL DISTRITO 
DE IQUITOS, PROVINCIA DE MAYNAS, DEPARTAMENTO 
DE LORETO" CON CODIGO UNICO DE INVERSION 2617218 .  
S/ 297,840.00 
05 días calendarios. 
Suma Alzada 

B) INCLUSION DE PROCESO DE SELECCIÓN: 

C) INCLUSION DE PROCESO DE SELECCIÓN: 

Tipo de Proceso de Selección: 
Objeto de la Convocatoria: 
Denominación de la Convocatoria: 

Valor Estimado: 
Plazo de ejecución: 
Sistema de Contratación: 

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 
Bienes 
CONTRATACION POR LA ADQUISICION DE BIENES - 
ASFALTO RC-250 PARA EL PROYECTO "RENOVACION DE 
PISTA EN EL (LA) PISTAS DE LOS JR. AREQUIPA CDRA. 6, 
JR. CALLAO CDRA. 8, CALLE CELENDIN CDRA. 6, Y JR. 

NANA Y CDRA. 8, DEL DISTRITO DE !QUITOS, PROVINCIA 
DE MAYNAS, DEPARTAMENTO DE LORETO" CON CODIGO 
UNICO DE INVERSION 26172 18 .  
S/ 57,658.00 
05 dias calendarios. 
Suma Alzada 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas a través de la Sub 
Gerencias de Logística y Control Patrimonial, realizar la publicación de la presente resolución en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), en un plazo de cinco (05) días hábiles desde su aprobación, 
conforme al artículo 6°, numeral 6.3 del Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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' ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Sistemas y Tecnología de la Información (OSTI), 
realizar la publicación de la presente resolución en el Portal de Transparencia de la Entidad para su difusión 
respectiva. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Éco;i: jfiÁ Miilii� 
G al 


